
Realiza la construcción de un tope peatonal en el cruce de la calle 84 y la calle 79 ya que 
es el camino para muchos alumnos y es muy transitada vehicularmente sin tener ningún 
tope para el peatón, esto la genera peligrosa al momento de entrada y salida de los 
alumnos, es importante mencionar que han existo accidentes en este cruce. 

Realizar el cambio total de la calle 84 desde el cruce con la av. Kabah y la calle 75 norte 
quitando el asfalto que se encuentra en malas condiciones e introducir el concreto 
hidráulico, es importante mencionar que es la única calle de toda la 228 en este estado 
porque todas ya cuentan con el concreto hidráulico. De la mano mencionamos que la calle 
84 no cuenta con banqueta para el caminar de los alumnos y algunos vecinos de su propio 
presupuesto tuvieron que agregar la banqueta al momento de construir su casa para ayudar 
en lo que se pudiera. 

Categoría: 

-Servicios públicos a cargo del municipio. 
-Recuperación de espacios Públicos. 
-Movilidad sustentable y alternativa. 

Comentario: Sabemos que es un proyecto muy ambicioso, pero consideramos que es 
importante y van de la mano con el objetivo de apoyar a los estudiantes, creemos que 
podemos iniciar con el proyecto del tope peatonal para disminuir el caos vehicular con el 
peatón. 

Se anexa a la presente solicitud la evidencia fotográfica y la ubicación del proyecto en el 
mapa. 

 

Atentamente  

 

Vecinos unidos de la 228 

VECINOS UNIDOS DE LA 228 

998 163 0568 / 998���2�2��7 daracvi@gmail.com 

 

Nos hemos unidos los vecinos de la 228 por la calle 84 dentro de la región 228, ya que es 
XQa caOOH de asfalto y consideramos que es una calle principal SRUTXH en ella se 
encuentra el Kínder “BAXALPAL”, la primaria “LA CORREGIDORA” y la secundaria 
“JAVIER ROJO GOMEZ” por esos motivos pedimos su apoyo para realizar las siguientes 
propuestas: 

KWWSV���PDSV�DSS�JRR�JO�9�\V+W$483=MI&�G$

Se suprimen DATOS PERSONALES de una persona física, en virtud de considerarse información de carácter CONFIDENCIAL, con fundamento en el artículo 
137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, así como en relación a los artículos 32 y 33 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo; se testa 1) FIRMA, 2) NOMBRE, 3) DOMICILIO, 4) 
TELÉFONO 5) CURP; toda vez que su divulgación produciría una violación al Derecho a la Protección de sus Datos Personales; al no contar con el consentimiento 

expreso y por escrito para que dichos datos sean de dominio público no configuran un razonamiento lógico o causal legal para su obligación.
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